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RESUMEN 
 

Se realizó una revisión documental para generar un análisis de los procesos de 
evaluación y seguimiento ambiental llevado a cabo en proyectos portuarios en 
Colombia, tomando de base y caso práctico la fase I del “Proyecto Terminal de 
Contenedores de Buenaventura – TC BUEN S.A”.  como un aporte para el 
mejoramiento de los procesos de las licencias ambientales. 
 
Durante el otorgamiento de la licencia ambiental de TCBUEN S.A, el proceso de la 
evaluación de impacto ambiental fue el principal requisito y como resultado de esta 
evaluación, se obliga a adelantar el seguimiento de las actividades del proyecto para 
prever, evitar, minimizar o compensar los efectos biofísicos, sociales u otros 
adversos durante su desarrollo, y para determinar si la toma de decisiones y la 
realización del proyecto es o no aceptable ambientalmente. 
 
Sin embargo, el marco de reglamentación de la licencia ambiental de TCBUEN S.A. 
desde el tiempo de su solicitud  ha sido sujeto de cambios que exhiben la flexibilidad 
de los procesos de licenciamiento.  Además, el seguimiento ambiental  al  
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto es inconsistente con los 
tiempos de entrega periódica de los Informes de Cumplimiento Ambiental exigida en 
la licencia.  Por lo cual, la autoridad competente debe generar las condiciones para 
aplicar el esquema de seguimiento y control a las Licencias Ambientales del sector 
portuario para tener soportes y facultades en la imposición oportuna de medidas 
necesarias del cumplimiento de lo acordado y la mitigación de afectaciones 
ambientales. 

 
PALABRAS CLAVE: Licencia Ambiental, Evaluación Ambiental, Seguimiento 

Ambiental, Puertos marinos,  Ecosistemas Marinos y costeros, autoridad ambiental, 
impacto ambiental. 

 
 
 

ABSTRACT 
 

This paper is a literature review to generate an analysis of evaluation processes and 
environmental monitoring carried out in port projects in Colombia, with the case study 
phase I of "Container Terminal Project Buenaventura - TCBUEN S.A." as a 
contribution to the improvement of environmental licensing processes.. 
 
During the adoption of the environmental licensing TCBUEN S.A, the process of 
environmental impact assessment was the first condition the result of this evaluation 
requires keeping track of project activities to identify, avoid, minimize or compensate 
for environmental impacts during development, also to decide whether the project is 
environmentally acepptable or not. 
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However, the adoption decision of the environmental licensing TCBUEN S.A from the 
time of your request for changes has shown flexibility in licensing processes. In 
addition, environmental Assessment compliance Environmental Management Plan 
project is inconsistent with regular delivery times required reports. Therefore, the 
competent authority must create the conditions for applying scheme of environmental 
Assessment and control of environmental licensing seaports necessary   as carriers 
to make decisions and measures timely imposition of compliance obligations and 
mitigating environmental affectations.  

 
KEYWORDS:  Environmental licensing, Environmental Impact Assessment, 

Seaports, marine and coastal ecosystems, environmental authorities, environmental 
Assessment and control. 

 
 
 

INTRODUCCION 
 

La dinámica productiva que se ha presentado en Colombia durante los últimos años 
y el crecimiento que el comercio exterior ha experimentado, se traduce en una mayor 
cantidad de toneladas movilizadas dentro y fuera del país, siendo un fenómeno que 
está generando presiones permanentes en la infraestructura de transporte, de la  
cual los puertos marítimos se constituyen como un importante eslabón dentro de la 
cadena logística y de transporte [1].  
 
El transporte marítimo es el modo de trasferencia más usado para la movilización de 
bienes en el comercio internacional, representando más del 80% del volumen de 
carga transportado a nivel mundial; dicho dinamismo sectorial implica que a medida 
que la producción exportable y las importaciones crezcan, los puertos colombianos 
deberán estar preparados a ofrecer una capacidad operativa que cubra 
competitivamente los requerimientos que le imponga la demanda, en términos de 
eficiencia y eficacia; y es por esta razón, que la ampliación de la capacidad portuaria 
constituye una prioridad a considerar en los lineamientos de política nacional como 
aporte en la búsqueda de mayores niveles de competitividad para el país y en la 
deseable reducción de costos logísticos, a pesar de que el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social reconoce  que en los litorales y zonas insulares del país 
existen restricciones ambientales y físicas, y que además se pueden generar  efectos 
negativos en el ambiente por el desarrollo portuario  [1] 
 
Son entonces las construcciones o ampliaciones de puertos marítimos, proyectos 
considerados de interés público nacional que inciden en sectores claves en el 
desarrollo económico del país, pero que igualmente afectan recursos naturales; por 
esta razón cabe señalar que al hacer énfasis en el control y manejo de los recursos 
naturales, la Constitución Política de 1991 demandó del estado una postura más 
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activa, responsabilizándolo de determinar los verdaderos efectos de un proyecto e 
imponer las medidas correspondientes; igualmente, con la Ley 99 de 1993 se definió 
la Licencia Ambiental, se determinó el alcance del proceso de licenciamiento 
Ambiental y se precisaron competencias de las Autoridades Ambientales, resaltando 
que la Licencia Ambiental es obligatoria y previa al desarrollo de los proyectos que la 
requieran [2,3] entre ellos los puertos marítimos.  
 
En este sentido, la solicitud de licencia ambiental para proyectos portuarios está 
sujeta a la evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental como mecanismo 
adelantado por las autoridades competentes para identificar, prevenir y controlar los 
factores que generan deterioro ambiental; y la evaluación determina si es procedente 
o no la expedición de la licencia solicitada.  Además, son los procesos de las 
evaluaciones los que deberían asegurar que los marcos de intervención que se 
definan sean coherentes e integren suficientemente los objetivos de las políticas 
ambientales y de desarrollo sostenible [2,3], lo cual se constituye como un propósito 
complejo y necesario de llevar a cabo en los proyectos portuarios debido a los 
potenciales riesgos e impactos en el ambiente que ocasionan por su ubicación, 
construcción y operación al establecerse en ecosistemas marinos y costeros de 
Colombia [2,4]. 
 
Igualmente, considerando que la actividad portuaria puede producir impactos 
ambientales capaces de generar desequilibrios perjudiciales en los ecosistemas 
marinos y costeros, y afectar la calidad de vida de las poblaciones humanas 
asentadas en los territorios aledaños a los puertos [5], la autoridad competente debe 
determinar criterios para el seguimiento y manejo ambiental de los proyectos 
licenciados [8]; ya que el seguimiento a las actividades adelantadas en los proyectos 
portuarios sirve para evaluar las condiciones y los procesos de evolución de los 
ecosistemas marinos y costeros ante la ocurrencia eventual de esos impactos, 
permite la oportuna aplicación de medidas preventivas y correctivas, y facilita a las 
autoridades ambientales proponer y aplicar las metodologías y criterios técnicos para 
evaluar los estudios ambientales, expedir, dar seguimiento, monitorear las licencias, 
y emitir los respectivos conceptos técnicos [5]. 
 
El objetivo de este trabajo consiste en realizar una revisión y generar análisis de los 
procesos de evaluación y seguimiento ambiental llevado a cabo en proyectos 
portuarios en Colombia, tomando como base y caso práctico la fase I del “Proyecto 
Terminal de Contenedores de Buenaventura – TC BUEN S.A”, como un aporte para 
el mejoramiento de la metodología que adelanta la autoridad ambiental para 
optimizar los procesos de las licencias ambientales incluyendo la evaluación, 
seguimiento y control, que permita facilitar la toma de decisiones en la prevención y 
control a los factores que durante la construcción y operación de los puertos 
marítimos generan deterioro ambiental de áreas costeras con importancia 
ecosistémica y de biodiversidad del país.  
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Se presenta el interés de tomar como caso el referido proyecto, a razón que la 
ampliación del sector portuario constituye una prioridad a considerar en los 
lineamientos de política nacional [1,4], y porque particularmente en Buenaventura se 
tiene proyectado realizar la construcción de varios puertos entre ellos Agua Dulce, 
Sociedad Pacific Port, Sociedad Portuaria Delta del Río Dagua S.A. y el Terminal de 
Contenedores de Puerto Solo [6], que requieren cada uno de evaluación, 
seguimiento y control ambiental enmarcado en un proceso de licenciamiento 
ambiental [3,7,8]. 
 
 
Consolidación del sector portuario en Colombia 

 
Se consideran actividades portuarias la construcción operación y administración de 
puertos, terminales portuarios; los rellenos, dragados y obras de ingeniería oceánica; 
y en general, todas aquellas que se efectúan en los puertos y terminales portuarios, 
en los embarcaderos, en las construcciones que existan sobre las playas y zonas de 
bajamar, y en las orillas de los ríos donde existan instalaciones portuarias [1]. 
 
En la economía de los países la actividad portuaria representa un factor estratégico 
directamente relacionado con el comercio internacional, el tráfico exterior, la cadena 
de transporte y transferencia mundial; así como en funciones de plataformas 
logísticas, especialmente en las últimas décadas en las que la globalización 
económica ha tomado fuerza [9,10]. 
 
En Colombia, la consolidación del sector portuario inicia con la expedición de la Ley 
79 de 1931, al declararse los litorales atlántico y pacífico como puertos libres para la 
importación y el comercio; seguidamente, con la expedición de la Ley 54 de 1959, se 
creó la Empresa Puertos de Colombia (COLPUERTOS) la cual presentó una crisis en 
su modelo de organización institucional que condujo a restructuraciones de dicho 
modelo por medio de la Ley 01 de 1991, que ordenó su liquidación y además sentó 
las bases para que a través de contratos de concesiones, las sociedades portuarias 
administren y ocupen temporalmente playas y zonas de bajamar, para la 
construcción y administración de lo terminales portuarios,  y creó la Superintendencia 
General de Puertos (hoy Superintendencia de Puertos y Transporte), como ente 
encargado del control y vigilancia de quienes realizan la actividad portuaria [2,11]. 
 
Acorde con la tendencia mundial, los puertos marítimos en Colombia tienen un papel 
fundamental en el desarrollo de las operaciones comerciales, ya que más del 90% de 
las exportaciones e importaciones que realiza el país se efectúan por esta vía [4,6]; 
hoy día con 9 zonas portuarias: Guajira, Santa Marta, Barranquilla, Cartagena, Golfo 
de Morrosquillo, Turbo, San Andrés, Buenaventura, y Tumaco, clasificadas por la 
Superintendencia de Puertos y Transporte, entidad que también ha inventariado 185 
terminales, correspondiendo a: 94 terminales portuarios, 63 embarcaderos, 13 
Astilleros, 9 instalaciones marinas y 6 especiales, clasificados todos según la 
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nomenclatura de la Ley 01 de 1991 [11,12]; asimismo las instalaciones portuarias 
vigentes que realizan actividades de comercio exterior se constituyen en 34 de las 
cuales 6 se ubican en el Pacífico y 28 en el Caribe [6,12].   
 
Adicionalmente, conforme a la tendencia portuaria en el país jalonada por la firma de 
tratados de comercio internacional, el mejoramiento de la infraestructura y de los 
servicios portuarios ha sido identificado como un factor estratégico para el logro de 
las metas propuestas por el Departamento Nacional de Planeación en la “Visión 
Colombia II Centenario 2019 - Aprovechar el territorio marino-costero en forma 
eficiente y sostenible”, en el cual se definen las intervenciones y acciones de los 
sectores público y privado para potenciar la actividad portuaria, a través de la 
interacción de tres factores principales: infraestructura, equipos y logística [4].   
 
 
Proyectos portuarios marítimos y ecosistemas vulnerables  

 
Las políticas de expansión portuaria del país han generado cuestionamientos críticos 
sobre la sostenibilidad futura de los ecosistemas marino-costeros [5]; partiendo del 
hecho de que los proyectos portuarios marítimos ocupan áreas terrestres y acuáticas 
que afectan y transforman la estructura y composición de ecosistemas 
ambientalmente sensibles durante las  etapas de su construcción, operación y 
desmantelamiento de instalaciones que demandan cimentaciones, dragados, 
establecimiento de canales, edificios de servicios, varaderos, carreteras y/o vías 
férreas para la conexión del puerto con su área de influencia, etc [1].   
 
Las áreas en las que se asientan los puertos en el Atlántico y Pacífico Colombiano 
corresponden según el IDEAM (2001) a ecosistemas marino-costeros considerados 
entre los ecosistemas más vulnerables del país [13,14], sensibles a la intervención 
humana, los cuales están integrados por diversos hábitats y especies que 
proporcionan importantes bienes y servicios ambientales; por ejemplo, se calcula que 
hay alrededor de 2500 especies de moluscos y 2000 de peces (176 de 
elasmobranquios) en estos ecosistemas, y las costas tanto del Caribe y del Pacífico, 
se identifican como lugar de anidación y reproducción de gran cantidad de especies 
de importancia pesquera [13,14].  
 
Usualmente, las actividades y obras que demandan los puertos especialmente en la 
fase de construcción y operación inciden de manera continua y potencial en el 
ambiente, generando impactos ambientales principalmente por el cambio en el uso 
de suelo, la fragmentación de ecosistemas y con ello la ruptura de los flujos 
ecológicos naturales, pérdida hábitats y de recursos naturales, alteración de 
funciones ambientales de ecosistemas, disminución de la calidad del agua y del aire, 
entre otros, lo que también influye en las culturas étnicas de las zonas en las que se 
ubican los puertos [11].    
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Además, la rápida expansión del tráfico marítimo en los últimos años, ha convertido 
las costas y océanos en zonas de alto riesgo ambiental, debido a la generación de 
basura marina y a la mayor probabilidad de derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias [4], pese a las disposiciones relacionadas con los servicios de recepción 
de los desechos de los buques, que existe a nivel internacional [1,4,11,12].  
Referente a esto, según el Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras  
INVEMAR [5], los vertimientos de residuos oleosos de la actividad marítima y 
portuaria es una de  las principales fuentes de contaminación y deterioro de las 
aguas de la cuenca del Caribe Colombiano, ocasionando la presencia de tóxicos 
orgánicos, metales pesados, sólidos suspendidos, y microorganismos patógenos en 
ambientes marino-costeros, los cuales afectan el bienestar de los ecosistemas y la 
calidad de vida de los grupos humanos presentes en la región [5]. 
 
Cabe resaltar que la diversidad de los recursos naturales que se hallan en las costas 
del país está expuesta al desarrollo portuario; específicamente, en la costa Pacífica, 
donde se destacan los 1.300 Km longitud y 339.500 Km2 de área marítima, 
incluyendo las islas Gorgona, Gorgonilla y Malpelo, y una franja de litorales marinos 
con acantilados y bosques de manglar considerados los más extensos del 
Neotrópico (junto con los de Ecuador y Venezuela) [2,13,11, 14, 15], que además 
hacen parte de la Reserva Forestal de Pacífico creada mediante la Ley 2ª de 1959 
por las características ecológicas y biogeográficas de importancia a nivel mundial 
[1,2, 16].  
 
 
Necesidades de evaluación y seguimiento ambiental a los proyectos portuarios 
en Colombia 
 

Ante la situación descrita, Colombia debe afrontar la disyuntiva que existe entre el rol 
de los puertos marítimos en la globalización económica, la ampliación del comercio 
exterior y tratado de libre comercio que demandan incremento en la infraestructura y 
operación portuaria del país, con relación a los potenciales riesgos e impactos en el 
ambiente que ocasiona la ubicación, construcción y operación de proyectos 
portuarios tanto en la costa Caribe como en la Pacifica [1,4,10,11,17]; a través de la 
aplicación de instrumentos normativos de planificación y de gestión ambiental que 
conlleven o permitan un manejo del sector portuario tendiente a la sostenibilidad 
ambiental, de modo tal, que los puertos se enmarquen en una doble responsabilidad 
en la que se incluya protección del ambiente y su propio  desarrollo como centros 
industriales, productivos y de servicios [4, 5]; para lo cual es necesario hacer uso de 
herramientas estratégicas de evaluación y  seguimiento que prevean los riesgos e 
identifiquen los impactos generados para conducir la toma pertinente y oportuna de 
medidas a que haya lugar.   
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1. MATERIALES Y MÉTODOS 

 
1.1. ÁREA DE ESTUDIO 

 
El trabajo se desarrolló considerando la fase de construcción (Fase I) del puerto de 
gran calado denominado “Proyecto Terminal de contenedores de Buenaventura – TC 
BUEN S.A”, localizado en las coordenadas 3º53´32,63”N y 77º02´39,82”O en la 
bahía de Buenaventura, en el Pacífico de Colombia, sobre el estero Aguacate, en el 
sector norte de la bahía y al oriente del actual terminal portuario de la ciudad en la 
Isla Cascajal, sobre área de la reserva forestal del Pacífico, declarada por la Ley 2ª 
de 1959. 
 
1.2. MATERIALES Y METODOS 

 
El desarrollo de este trabajo siguió un enfoque de investigación basada en la revisión 
sistemática de información, orientada a seleccionar y analizar tanto referencias 
generales de los procesos adelantados en la última década en el país sobre licencias 
ambientales en etapas de planificación y seguimiento, como referencias 
documentadas del desarrollo portuario y sus impactos ambientales del “Proyecto 
Terminal de Contenedores de Buenaventura – TC BUEN S.A”. 
 
Este trabajo es de carácter analítico, cualitativo, descriptivo y deductivo de la 
información recolectada [18, 19, 20], cuyo fundamento radica en la revisión de 
fuentes de documentación incluyendo consultas a la autoridad competente y 
delegados para cubrir el proceso de seguimiento de la Licencia Ambiental, a 
ejecutores del proyecto portuario, y a expertos en derecho ambiental y evaluaciones 
de impacto ambiental; haciéndose de ellas un análisis  sintético que permitió extraer, 
contrastar y analizar la información obtenida.  
 
De este modo, la revisión documental surtió el proceso propuesto por Amador 
(1998), en el que considera la realización de tres etapas, correspondientes a: 1). 
consulta documental, 2). contraste de la información y 3). Análisis histórico del 
problema (Figura 1) [18].  Así mismo, el proceso de consulta requirió de la selección 
de la información obtenida, siguiendo lo indicado por Lorenzo, Martínez y Martínez 
(2004), para hacer funcional las fuentes de información, que mejor respondieran a las 
necesidades del objeto del presente trabajo de investigación [18,20]. 
 
1.2.1. Herramientas específicas de investigación  
 
Sobre las fuentes de investigación: En la realización de este trabajo de grado, se 
estudiaron fuentes bibliográficas exclusivamente documentales, entre las que 
encontramos:   
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 El expediente No. 3240 correspondiente a la licencia ambiental del “Proyecto 
Terminal de Contenedores de Buenaventura – TC BUEN S.A”, el cual se 
encuentra en el centro de documentación de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales -ANLA- del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible [21]. 

 Constitución Nacional, decretos, resoluciones, leyes, y demás normas dentro 
del ordenamiento jurídico nacional y otras normas de carácter comparado 
relacionadas con la materia.  

 Revistas, textos, notas, publicaciones, informes de naturalezas técnicas y 
jurídicas especializadas con el tema. 

 Enlaces de internet especializados con la temática 
 Declaraciones, Convenios, Conferencias, Protocolos y demás documentos de 

carácter internacional que regulan la materia de prevención de daños al 
ambiente  

 Consultas a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- del Sector 
Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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Finalidad: Situación actual del conocimiento sobre el tema objeto de estudio para definir 

resultados 

Figura 1. Fases de la revisión documental (Amador, 1998). 
Fuente: Rodríguez, G & Valldeoriola, R (2009) 

 
 
Descripción detallada del medio o técnica: Con el fin de cumplir con el objetivo 
propuesto, la investigación en concordancia con las fases de la revisión documental 
propuestas por Amador (1998), se organizó y desarrolló de la siguiente manera:  
  

 Revisión Bibliográfica y lectura analítica:  
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Esta fase inicial de la investigación consistió en el acopio bibliográfico, lectura y 
análisis del material pertinente tanto de los referentes teóricos y temáticos que 
conciernen a esta investigación, como de las normas y jurisprudencia que se hayan 
emitido por las autoridades competentes. De ese modo, se discernieron asuntos 
como:  

- Las dinámicas surgidas en el proceso de otorgamiento de la licencia ambiental 
objeto de este trabajo “Proyecto Terminal de Contenedores de Buenaventura 
– TC BUEN S.A”, en comparación con los criterios técnicos y procedimentales 
para la evaluación de estudios ambientales definidos por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible como parte del proceso de licenciamiento 
ambiental. 

- El procedimiento ejecutado por las autoridades ambientales competentes para 
el seguimiento ambiental del “Proyecto Terminal de Contenedores de 
Buenaventura – TC BUEN S.A”, durante la implementación de la primera fase 
según lo dictado en la licencia ambiental, y su concordancia con los 
lineamientos definidos por el mismo Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible sobre los criterios técnicos y el procedimiento del seguimiento 
ambiental de proyectos licenciados. 

- Los mecanismos que adelanta la autoridad ambiental para amplificar la 
protección y prevención de los riesgos ambientales en la zona donde se 
licencio el “Proyecto Terminal de Contenedores de Buenaventura – TC BUEN 
S.A”, de acuerdo al seguimiento ambiental adelantado en la primera fase del 
mismo proyecto. 

 
 Interpretación:   

 
En la fase final de la investigación, primero se analizó el conglomerado normativo y 
técnico consultado; posteriormente, se hizo un ejercicio de confrontación de la 
información obtenida en las anteriores etapas; y finalmente, se hicieron discusiones y 
reflexiones en torno a su análisis.  
 
 

2. RESULTADOS Y ANALISIS 
 

2.1. GENERALIDADES DEL PROYECTO Y SUS EFECTOS EN EL 
AMBIENTE  

 
El proyecto portuario denominado actualmente como “Sociedad Portuaria Terminal 

de Contenedores de Buenaventura S.A. TCBUEN S.A”. Localizado sobre la bahía de 
Buenaventura, consiste en el establecimiento de un terminal marítimo internacional 
multipropósito de carácter privado y de servicio público, que ocasiona impactos 
ambientales por intervenir directamente con su construcción y operación los 
ecosistemas marinos y costeros en un área aproximada de 27.71 ha, que además 
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hace parte de la Reserva Forestal del Pacífico declarada por la Ley 2ª de 1959. Sin 
embargo, se ubica en “Suelo de Expansión Urbana” del municipio de Buenaventura 
según el Acuerdo 003 de 2001, con el que se aprueba el  POT y clasifica el suelo 
como de “Expansión para actividad múltiple central y de expansión de actividad 
industrial” [21]. 
 
TCBUEN S.A. es un proyecto de desarrollo económico, el cual está conformado por 
un grupo  accionistas que lo integran la Gobernación del Valle, la Alcaldía de 
Buenaventura, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, el 
Grupo Empresarial del Pacifico S.A. y más de 800 accionistas minoritarios de 
Buenaventura, cuya implementación es dirigida por  el grupo Terminal de 
Contenedores de Barcelona TCB en calidad de socio del Complejo Portuario 
Industrial de Buenaventura CPIBSA [21,22,23].  Este proyecto cuenta con una vida 
útil estimada para 30 años que implican las actividades de construcción, operación y 
desmantelamiento. La actividad de construcción se llevará a cabo en tres fases 
descritas en la licencia ambienta otorgada, que incluye la construcción de las 
estructuras necesarias para iniciar su operación y posteriormente realizar 
ampliaciones para incrementar su capacidad operativa. 
 
Entre las afectaciones ambientales generadas por el desarrollo de TCBUEN S.A., se 
acentúan aquellas que generan impactos negativos durante la fase de construcción, 
principalmente por actividades derivadas de la intervención y transformación de los 
ecosistemas de manglar, que condujeron entre otras cosas a cambios de uso del 
suelo, a la modificación de la zonificación  de las áreas de manglar aprobadas 
mediante la resolución 721 de 2002, y  la aprobación de sustracción de una 
superficie de 10.07 ha de la Zona de Reserva Forestal del Pacifico, mediante el 
levantamiento de la veda para aprovechamiento, comercialización y transporte de 
mangle rojo (Rhizophora mangle), mangle negro (Avicennia germinans), mangle 
blanco (Laguncularia racemosa), mangle piñuelo (Pelliciera rhizophorae), pelaojo 
(Conocarpus erecta) y mangle nato (Mora oleifera), todas especies de ecosistemas 
de manglar importantes para la biodiversidad  [21,24]. 

 
Igualmente y de acuerdo a los análisis realizados por la antigua Dirección de 
Licencias, Permisos y Tramites Ambientales durante la evaluación del Estudio de 
Impacto Ambiental EIA y seguimiento del Plan de Manejo Ambiental PMA, además 
de las afectaciones ya descritas, durante la construcción y desarrollo del proyecto 
TCBUEN S.A. se identificaron otros efectos sobre factores bióticos, abióticos, 
perceptuales y socioeconómicos cuyos impactos se señalan en tabla No.1. 
 
La aprobación del proyecto TCBUEN S.A., se enmarca en el proceso de 
licenciamiento ambiental compilado en el Expediente LAM-3240 [21], acogiendo en 
un principio lo dispuesto Título VIII de la Ley 99 de 1993, por ser un proyecto del 
sector marítimo y portuario destinado a la construcción, ampliación y operación de 
puerto marítimo de gran calado (según el vigente Decreto 2820 de 2010), que 
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amerita como todo proyecto, obra o actividad que puede producir un deterioro a los 
recursos naturales o al ambiente o introducir modificaciones considerables al paisaje, 
ceñirse  a la obtención de la Licencia Ambiental. 
 

Tabla No. 1. Principales impactos identificados del proyecto TCBUEN S.A. 
Actividades Factores ambientales afectados Impactos 

C
o

n
s

tr
u

c
c

ió
n

, 
a
m

p
li

a
c

ió
n

 y
 o

p
e

ra
c
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n

 

Bióticos 

Flora, 
Fauna, 
Suelo – 
edafología, 
Procesos y 
dinámicas 
biológicas 

Transformación y eliminación de coberturas 
vegetales (pérdida de diversidad) 

Perdida de composición y estructura edafológica 
(Compactación y pérdida de suelo) 

Desplazamiento y perdida de fauna (pérdida de 
diversidad) 

Transformación y perdida de hábitats marinos y 
costeros 

Afectación a ecosistemas acuáticos y terrestres 

Abiótico 
 

Aire, 
Agua, 
Suelo 

Alteración de la calidad del aire (Contaminación) 

Alteración de la calidad del Agua (Contaminación) 

Alteración de la calidad del suelo y fondos 
marinos 

Socioeconómico 
Población 
Económico 

Transformación del empleo o trabajo convencional 

Alteración de actividades de pesca artesanal 

Mayor esfuerzo de desplazamiento para pescar 

Expectativas e inconformidades frente al proyecto 

Medio 
perceptual 

Paisaje 
Transformación del paisaje – afectación a la 
calidad paisajística 

 
 

Fuente: Expediente LAM 3240 

  
2.2. PROCESO: LICENCIA AMBIENTAL,  EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL 
 
2.2.1. Licencia Ambiental 
 
La licencia Ambiental es un instrumento administrativo y de planificación en 
Colombia, regido por un marco normativo que debe evaluar integralmente los 
posibles impactos que los proyectos, obras o actividades puedan generar, para 
responder a la actuación del Estado (Autoridad Ambiental) en los procesos de 
desarrollo garantizando el mejoramiento de la calidad de vida y el adecuado manejo 
del ambiente, mediante un proceso previo de evaluación de impacto ambiental [3, 25, 

26,27,28].   
 
Dentro de los mecanismos administrativos de intervención y planificación del 
aprovechamiento de los recursos naturales, sobresalen las licencias ambientales, 
como un modo de adquirir el  derecho a usar los recursos naturales previstos en las 
diferentes legislaciones, así como las acciones de seguimiento y fiscalización de las 
obligaciones ambientales exigidas en dichas licencias y en los planes de manejo 
ambiental.  Además, el propósito central de estas,  junto con los estudios de impacto 
ambiental de los cuales se deriva su viabilidad, es el de prever y conducir a la 
mitigación de los impactos ambientales a que dé lugar la actividad objeto de su 
expedición [21, 25, 27].   
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Fundamentalmente y acorde a la normatividad vigente, la licencia ambiental de 
TCBUEN S.A. fue el producto de un proceso de evaluación ambiental materializado 
como un acto administrativo mediante el cual la autoridad ambiental dio la viabilidad 
ambiental a la ejecución del proyecto, susceptible de causar graves daños 
ambientales y modificaciones considerables al paisaje (tabla 1); así mismo, contiene 
las obligaciones a las que queda sujeto su titular para prevenir, mitigar, corregir y 
manejar los efectos ambientales que se generen con las obras y actividades 
autorizadas, razón por la que debió obtener a la licencia previamente a la iniciación 
del proyecto [21,25,26].  

 
El proceso general de la licencia ambiental del proyecto TCBUEN S.A. de acuerdo a 
la documentación contenida en el expediente LAM-3240, se integra de la evaluación 
de los estudios ambientales la cual es consecuente con la expedición de dicha 
licencia, y del seguimiento ambiental del proyecto a partir de la emisión y notificación 
del acto administrativo de la licencia [7]; en este sentido, el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial elaboró el Manual de Evaluación de Estudios 
Ambientales y el Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos [7,8], cuyos 
criterios generales de ambos documentos fueron adoptados en los decretos 1220 de 
2005 (art.15 y 34) y 2820 de 2010 (art.16 y 42) “por el cual se reglamenta el Título 
VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales”.   El esquema general de los 
criterios técnicos y de procedimientos del proceso de evaluación y seguimiento 
ambiental se ilustran en la figura No.2. 
 

 
Figura 2. Esquema general de los criterios técnicos y procedimientos del proceso de evaluación y 

seguimiento en el licenciamiento ambiental del proyecto TCBUEN S.A. 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2002).  
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El trámite para el otorgamiento de la licencia ambiental del proyecto TC BUEN S.A. 
dio inicio el 2 de febrero del año 2005 mediante el oficio 4120-E1-9758 por el cual el 
ejecutor solicita a la Dirección de Licencias Permisos y Tramites Ambientales del 
Ministerio del Medio Ambiente (autoridad administrativa en ese tiempo) indicar los 
pasos a seguir para iniciar el otorgamiento de la licencia ambiental [21].  
 
2.2.2. Evaluación Ambiental 
 
En la Evaluación de impacto Ambiental realizada a TCBUEN S.A.,  se expone que el 
seguimiento y evaluación de las actividades proyectadas deben tender al 
cumplimiento de principios básicos entre ellos: la finalidad, importancia, utilidad, 
eficiencia, exhaustividad, participación, interdisciplinaria, precaución y cautela, u 
otros, como los que se señalan en la tabla No.2 [3, 7,8]. 
 
De otro lado, y acorde con los criterios del Ministerio de Ambiente, como requisito 
inicial necesario en la evaluación que la autoridad ambiental debió adelantar para la 
toma de decisiones frente al proceso de la licencia ambiental, TCBUEN S.A. 
presentó un Estudio de Impacto Ambiental EIA cuyos términos de referencia fueron 
suministrados por autoridad ambiental; dicho EIA integra información sobre los 
aspectos bióticos, abióticos, socioeconómicos, culturales, etc., que podrían resultar 
deteriorados por el proyecto, al igual que la evaluación de los impactos ambientales 
que eventualmente se producirían, el diseño de los planes de prevención, mitigación, 
corrección y compensación de impactos y, el plan de manejo ambiental del proyecto 
[21]. 
 
Tabla No. 2. Principios o características evaluativas de los Estudios de Impacto Ambiental. 

 

Selección de 

alternativas

Descripción del 

proyecto

Caracterización 

ambiental

Zonificación 

ambiental

Evaluación de 

impactos

Plan de Manejo 

Ambiental

Sectorización

Significancia

Secunencialidad

Aplicabilidad

Parte  del estudio

Localización de 

Complementariedad

Suficiencia

Integralidad

Especificidad

Resultados

Características o criterios 

evaluativos

Sustentabilidad

Espacialidad

Coherencia

Justificación 

Temporalidad

 
Fuente: Criterios y procedimientos del Manual de Estudios Ambientales (2002). 

 
En cuanto al Plan de Manejo Ambiental PMA del proyecto, está integrado por 
programas y proyectos para cada una de las fases correspondientes a: construcción 
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del puerto, operación del puerto, construcción de la planta de combustibles, 
operación de la planta de combustible; y además, un Plan de Manejo para 
actividades especificas de gran impacto como son: el dragado y disposición final del 
material [21].  Cada uno de los componentes del PMA son objeto de de seguimiento 
durante el tiempo de vigencia de la licencia ambiental. Los programas para la fase de 
construcción del puerto (objeto de este estudio) se relacionan en la tabla 3. 
 

 
Tabla No. 3. Programas y Proyectos para la construcción del Puerto. 

 
Fuente: Resolución No. 0862 del 29 de Mayo de 2008 – Articulo décimo 

 
No obstante, el marco de reglamentación de la licencia ambiental de TCBUEN S.A. 
desde el tiempo de su solicitud, durante la evaluación ambiental, ha sido sujeto de 
cambios que exhiben la flexibilidad de los procesos de licenciamiento disminuyendo 
los requisitos y modificando actividades para la evaluación y seguimiento ambiental 
del proyecto; frente a esto no son impávidos los cambios realizados entre los años 
2008 y 2010, tiempo en el que se generaron actos administrativos para: ampliar el 
área de sustracción de la reserva forestal protectora del pacifico de 8.95Ha a 10.07 
Ha, así como el plazo de la licencia a 30 años, la autorización del dragado que 
inicialmente era de  1.234.670 m³ y paso a 6.300.000 m³, la disminución de las 
frecuencias y aumento los tiempos para la ejecución de monitoreos y toma de 
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muestras, entre otros; cabe anotar que se realizaron modificaciones de gran 
importancia en el  periodo que se llevaba a cabo la construcción de la Fase I del 
proyecto.  Los tramites y actos administrativos de las modificaciones realizadas a la 
Licencia Ambiental del proyecto TCBUEN S.A. durante el proceso de licenciamiento 
alcanzado hasta el año 2011 se representan en la figura No.3.  
 

 
Figura 3. Trámites y actos administrativos efectuados durante el proceso de  

licenciamiento ambiental del proyecto TCBUEN durante la fase I de construcción,  
desde el año 2005 al 2011. 

Fuente: Expediente LAM 3240 
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La evaluación de impacto ambiental se entiende como un proceso de advertencia 
temprana, a través del cual se identifican, mitigan y controlan los impactos negativos 
derivados de la aplicación de políticas, planes, programas, proyectos y actividades; 
este instrumento opera sobre la lógica de incorporar la dimensión ambiental a los 
proyectos de inversión o acciones que alteren significativamente algún factor 
ambiental,  por lo requiere claridad frente a los criterios a considerar para garantizar  
la calidad del ambiente que se desea proteger [7,25,29]. 
 
 
2.2.3. Seguimiento ambiental 

 

Así mismo como resultado del proceso de la evaluación de impacto ambiental que se 
llevo a cabo para el proyecto de TCBUEN S.A., se expone la necesidad y condición 
de adelantar el seguimiento y evaluación de las actividades proyectadas para prever, 
evitar, minimizar o compensar los efectos biofísicos, sociales u otros adversos de la 
propuesta durante su desarrollo, y para determinar si la toma de decisiones y la 
realización del proyecto es o no aceptable ambientalmente [8,20,21,29]. 
 
Para dicho seguimiento se establece que a partir del ordenamiento de  la licencia 
ambiental se deben desarrollar actividades de coordinación del seguimiento 
ambiental de nivel sectorial, la verificación del inicio del proyecto y el concepto de 
cobro por servicios de seguimiento ambiental; al igual que la revisión de 
antecedentes técnicos y jurídicos del proyecto; la revisión de los informes de 
cumplimiento ambiental lo cual permite establecer el nivel y la calidad de la 
información suministrada por el beneficiario de la licencia ambiental, de tal forma que 
se permita determinar el avance, cumplimiento y efectividad del Plan de Manejo 
Ambiental establecido para el proyecto, obra o actividad; y finalmente  la ejecución 
de visitas de seguimiento ambiental en campo que proporcionen elementos de juicio 
para verificar el cumplimiento de las tareas ambientales y la veracidad de la 
información consignada en los Informes de Cumplimiento Ambiental [8, 21]. 
 
Cada actividad del seguimiento debe ser fundamento para el análisis de resultados 
en el marco de la evaluación de impacto ambiental, y dichos resultados permite 
establecer el avance, cumplimiento y efectividad de los programas que conforman el 
Plan de Manejo Ambiental, con base en los resultados de la revisión del Informe de 
Cumplimiento Ambiental ICA y/o en las apreciaciones obtenidas durante las visitas 
[21]. Sin embargo al revisar la documentación del expediente y obtener las 
respuestas oficiales del ANLA sobre la presentación de los ICA y  sus respectivos 
conceptos técnicos y autos de la autoridad ambiental posteriores a su revisión y 
corroboración en visitas de campo, se evidencia que efectivamente el ejecutor del 
proyecto presento diez (10) ICA entre el 2008 y el 2012 con una periocidad promedio 
de tres meses/año, pero que la autoridad competente de su revisión y seguimiento 
no correspondió a dichos tiempos para la entrega de los conceptos técnicos sobre el 
estado y calidad del manejo ambiental del proyecto de acuerdo a las condiciones u 
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obligaciones de la licencia ambiental, al punto que solo emitió dos (2) conceptos 
técnicos basados en dos (2) visitas de seguimiento con 3 años de diferencia entre la 
primera y la segunda, tal como se relaciona en la tabla No.4. 
 

Tabla No. 4. Relación de Informes de Cumplimiento Ambiental ICA y Conceptos Técnicos emitidos 
por la autoridad competente en el proceso de seguimiento de la licencia ambiental del proyecto 

TCBUEN S.A. entre los años 2008 – 2012. 

 
*Archivado en el expediente No. LAM- 3240 al 4-12-2012  **Publicación En Web ANLA al 4-12-2012 

Fuente: Expediente LAM 3240 – Radicado ANLA No. 4120255795 

 
 
De esta manera, para un periodo de cuatro años de ejecución del proyecto fueron 
dos (2) pronunciamientos  de la Autoridad en el seguimiento ambiental, que según se 
evidencia, el primero, corresponde al primer año de avance con un concepto que 
indica el incumplimiento en doce puntos de la licencia y exige un plazo de 30 días 
calendario para la presentación de un informe con el cumplimiento de un listado de 
requerimientos; y el segundo,  a los dos años siguientes cuyo documento durante el 
periodo de consulta no reposa en el expediente ni en la WEB del ANLA; esta 
situación pone en tela de juicio la aplicación de los criterios de seguimiento ambiental 
y conduce a la duda sobre la eficiencia o aplicación oportuna de la autoridad de sus 
funciones para aplicar el esquema de seguimiento y control ambiental a la licencia 
ambiental portuaria y con ello definición de la imposición pertinente de medidas 
necesarias del cumplimiento de lo acordado. 
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2.2.4. Aspectos adicionales 
 
Se realizaron consultas puntuales al ANLA sobre el proceso de licenciamiento del 
proyecto TCBUEN S.A. e información que no se encontraba  en expediente LAM 
3240, las cuales fueron respondidas mediante los radicados No. 4120255795 y 4120 
E1 52992 en términos que no atendían directamente las solicitudes de información, 
siendo imprecisa y paradójica porque las repuestas no correspondían a lo 
consultado, circunstancia que genera convicción de que efectivamente puede haber 
deficiencias en el proceso de la Licencia; además, implica costos en términos de 
tiempo sobre todo en trabajos de investigación,  y  podría motivar a un ciudadano a la 
utilización de otros mecanismos de protección de sus derechos por no resolverse 
debidamente las peticiones sobre un tema puntual. 
 
 
2.2.5. Análisis y reflexión  

 
De acuerdo con los resultados cabe señalar que  es irrebatible que para las 
entidades gubernamentales o autoridades ambientales existen presiones de diversos 
sectores productivos para flexibilizar los procedimientos y las consecuencias de las 
licencias ambientales; pero también es claro que su principal función es la de 
proteger los recursos naturales y el ambiente conforme al marco de legislación 
ambiental vigente; porque si bien es cierto el país dentro de sus metas de desarrollo 
debe promover el crecimiento económico, éste debe ser consecuente con los 
principios constitucionales y normativos ambientales de tender hacia un desarrollo 
sostenible que promueva el manejo, protección y conservación de los recursos 
naturales y el ambiente sano del territorio nacional. 
 
Adicionalmente, se evidencia que se dan cambios continuos en el marco normativo 
en periodos de tiempo que al parecer no permiten que las autoridades competentes 
logren hacer análisis de la efectividad, validez o pertinencia de la normatividad y 
guías o manuales oficiales de evaluación y seguimiento ambiental, en esta caso 
referido al sector portuario; situación que deja inconformidades e inquietudes con 
respecto a la verdadera finalidad de las licencias ambientales como instrumento 
político destinado al cumplimiento de fines de la conservación y protección de los 
recursos naturales, el ambiente y sus interacciones con la salud de las poblaciones 
que se ven directamente impactadas por un proyecto, obra o actividad licenciado. 
 
Con relación al tema de licencias ambientales y los procesos de evaluación y 
seguimiento ambiental de grandes proyectos, se observa además, que existe un 
compilado de normas y documentos técnicos de orden nacional que se tornan 
contradictorias o ambiguas frente a los conceptos y propósitos de preservación del 
ambiente, los recursos naturales y logro de un desarrollo sostenible, los cuales son 
sobrepasados por intereses de crecimiento económico, repercutiendo finalmente en 
la degradación de  los recursos naturales y biodiversidad del país [1,7,8,31].  
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De acuerdo a lo anterior, creados por la Mayor Autoridad Ambiental de Colombia se 
dispone de guías y manuales para la  evaluación de estudios ambientales y 
seguimiento ambiental de proyectos que presentan en términos generales la 
descripción de criterios y la aplicación de principios normativos y metodologías a los 
contenidos de planificación, los cuales fueron adoptados para el caso de las licencias 
ambientales por los decretos 1220 de 2005 y 2820 de 2010 [7,8,21].  Igualmente, el 
mismo Ministerio generó la Guía ambiental para terminales portuarios como 
instrumento de gestión para facilitar el mejoramiento continuo de los procesos de 
planificación, manejo y control de la gestión ambiental, con miras a que el desarrollo 
de actividades portuarias  sean compatibles con el entorno y tiendan a la 
sostenibilidad ambiental del desarrollo portuario del país [3,5,11]; siendo una 
propuesta el “diseño del programa de seguimiento ambiental permanente del estado 
de los recursos naturales en varias áreas portuarias del país” basado en un marco de 
referencia técnico común y avalado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales de Colombia (IDEAM), e Instituto de Investigaciones Marinas y 
Costeras “José Benito Vives de Andréis” (INVEMAR) [5], el cual fue solicitado por la 
antigua Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales hoy representada 
por ANLA con el objeto de contar con un referente para el seguimiento sistemático a 
actividades portuarias que condujeran a evaluar las condiciones y los procesos de 
evolución de los ecosistemas marinos y costeros ante la ocurrencia eventual de 
impactos; que permitiera además, la oportuna aplicación de medidas preventivas y 
correctivas y facilitara a la autoridad competente proponer y aplicar las metodologías 
y criterios técnicos para evaluar los estudios ambientales, expedir, dar seguimiento, 
monitorear las licencias, y emitir los respectivos conceptos técnicos [5]. 
 
En teoría todos estos documentos son constituidos como iniciativas de herramientas 
que orientan o exponen aspectos característicos a considerar en los procesos de 
evaluaciones y seguimientos ambientales que determinan el otorgamiento de 
licencias ambientales para proyectos portuarios, pero ciertamente necesitan ser 
validados mediante su  aplicación en los proyectos de construcciones o ampliaciones 
de puertos para  determinar si en estos proyectos los procesos o métodos de 
evaluación y seguimiento ambiental utilizados son aplicables o no al instrumento 
evaluado. 
 
Así mismo, la revisión del proceso de evaluación y seguimiento ambiental del 
Proyecto TCBUEN S.A. podría señalar que la licencia ambiental, tal como le sucede 
la protección y conservación de los recursos naturales, pierde importancia frente a 
los intereses de desarrollo y crecimiento económico descontextualizado del 
desarrollo sostenible, y se reduce a un tema de asignación de competencias y 
requisitos que simplemente deben surtir un trámite flexible y ambiguo. Además, el 
argumento de que: “la evaluación y el seguimiento ambiental comprende las 
acciones destinadas a revisar y retroalimentar las decisiones respecto a las 
implicaciones ambientales del desarrollo del proyecto; siendo procesos que deben 
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asegurar que  todas  las  actividades así como las medidas comprometidas por 
medio de la licencia ambiental, den atención o respuesta satisfactoria de la 
protección ambiental y social, con aras al desarrollo sostenible del área de influencia 
del proyecto”, sea solo un planteamiento para respaldar la reglamentación ambiental 
en materia de licencias ambientales. 
 
El  ANLA entonces, aunque este reciente en su creación (Decreto 3573 de 2011), 
debe generar las condiciones para aplicar el esquema de seguimiento y control 
ambiental a las Licencias Ambientales del sector portuario para tener soportes y 
facultades en la imposición oportuna de medidas necesarias del cumplimiento de lo 
acordado y la mitigación de afectaciones ambientales; entre dichas condiciones el 
PMA debe enfocarse hacia la sostenibilidad o manejo responsable de los recursos 
naturales. 
 
 

3. CONCLUSIONES 
 
El proyecto “Sociedad Portuaria Terminal de Contenedores de Buenaventura S.A. 
TCBUEN S.A”. se enmarca en el proceso de licenciamiento ambiental compilado en 
el Expediente LAM-3240, que se integra de la evaluación de los estudios ambientales 
la cual es consecuente con la expedición de dicha licencia, y del seguimiento 
ambiental del proyecto a partir de la emisión y notificación del acto administrativo de 
la licencia. 
 
El proyecto TCBUEN S.A. pone en evidencia una situación dramática frente a los 
procesos de transformación del territorio, donde predomina la importancia de lograr 
el desarrollo del sector portuario,  sobre la protección de ecosistemas  frágiles y 
estratégicos  como son los marinos y costeros; además, se percibe cómo los 
intereses de crecimiento económico sobrepasan la conservación de los recursos 
naturales pese a la ejecución de procesos para obtener la licencia ambiental que 
implican la evaluación y seguimiento ambiental, en este caso del proyecto “Sociedad 

Portuaria Terminal de Contenedores de Buenaventura S.A. TCBUEN S.A”. 
 
La flexibilidad de la licencia ambiental del proyecto TCBUEN S.A. puede  incurrir en 
impedir la protección ambiental y un desarrollo sostenible o aplicar debidamente 
principios de prevención y precaución. 
 
El seguimiento ambiental  del  cumplimiento de las actividades y metas propuestas 
en el PMA del proyecto TCBUEN S.A. es inconsistente con los tiempos de entrega 
periódica de los ICA exigida en la licencia.  
 
Los tiempos y dedicación utilizados en los procesos de otorgamiento y seguimiento 
de la licencia ambiental al proyecto TCBUEN S.A son inapropiados, estos deben ser 
objetivamente evaluados por el ANLA para reconocer las causas, obtener soluciones 
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o plantear estrategias o alternativas que eviten replicar esta situación en otros 
procesos futuros o que estén en curso. 
Es clave para la aprobación y desarrollo de proyectos portuarios, la aplicación de 
instrumentos normativos, de planificación y de gestión ambiental que garanticen la 
protección de los ecosistemas y la compatibilidad con el entorno que permitan la 
sostenibilidad ambiental, y además que los procesos de las evaluaciones aseguren 
que los marcos de intervención que se definan sean coherentes e integren 
suficientemente los objetivos de las políticas ambientales y de desarrollo sostenible; 
por ello deben fundamentarse en la adecuada comprensión del proceso de 
planificación y del instrumento que es evaluado para el mejoramiento de los 
mecanismos y criterios de las evaluaciones. 
 
El caso del proyecto TCBUEN S.A. conduce a pensar que la legislación ambiental 
tiende a ser Inocua, razón por la que se deben validar los mecanismos de regulación 
ambiental en los procesos de evaluación y seguimiento ambiental que sean 
verdaderamente agiles y concordantes. Sin embargo para poder concluir 
radicalmente que esta es una situación generalizada para los proyectos portuarios 
tanto del Caribe como del Pacifico Colombiano deben desarrollarse investigaciones 
especificas o adelantarse los seguimientos de control a otros proyectos portuarios 
licenciados o en proceso de otorgamiento de la licencia ambiental, que permitan 
retroalimentar a las autoridades ambientales y con ello mejorar y optimizar los 
métodos aplicados tanto en el proceso de otorgamiento de licencia como de control y 
seguimiento de los proyectos. 
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